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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
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La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fu ndamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos contenidos en el expediente: PAOT-2022-1998-SPA-1513 y sus acumulados PAOT-2022-2160-SPA-

1629, PAOT-2022-2266-SPA-1715 número relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuat se hicieron del conoc¡miento de esta

.v autoridad, los siguientes hechos: l...)Perro se encuentro en condiciones de obondono, todo el tiempo esto' acostado ya que no puede moverse, el áreo donde lo tienen es muy pequeño poro desplozorse l¡bremente. Está en
oporente estodo de desnutrición, se noton fácilmente sus huesos de lo pelvis y columno. No tiene oguo ni comido
(...) y (...) Moltroto del que es objeto un ejemplor conino tipo Pitbull, tollo mediono se encuentro en lo jordinero que

se encuentro frente ol inmueble denunciodo en donde no cuento con mucho movilidod, osi como resguordo contro
lo ¡ntemperie, no le proporcionon olimento y oguo, por lo que se observo delgodo /...) [Ubicación de los hechos:

calle Japón, número 128, colonia Romero Rubio, Alcaldía Venustiano Carranzal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES
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Esta Procuraduría Amb¡entat y det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México conforme a lo est

en e[ artícu lo ll, fracción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de M

considerada autOridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes

real¡zar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de i

mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos adm¡n¡strat¡vos para el cumpl¡m¡ento de tales f¡nes'
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron tas diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.
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La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato a nimalde que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Japón,
número 128, colonia Romero Rubio, Alcaldía Venust¡ano Carranza.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su a rtículo 24 señala q ue se consideran
a¿tos de maltrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En e3te 5ént¡do, dg ta§ constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Su biiroturad uría sostúvo ¿omunicación con una de las personas denuncia ntes donde hizo de conoc¡m ¡ento que
el ejémptar canino que fue señalado en el escrito de denuncia ya no se encuentra en el lugar denunciado, toda
vez que a decir de la persona denunciante lograron dar en adopción al e.iemplar canino, por lo que los hechos
que mot¡ya¡on su denuncia dejaron de existir.

Respecto al presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, una de las
personas denunciantes señató que los hechos denunciados dejaron de existir.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERo.' Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
V¡, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty del ordenam¡ento ferritorial de la 6¡r¿r¿ 6"y!r¡.o.------- 4
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al, en virtud de.
que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en e[ lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓiI
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SEGUIIDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese [a presente Resolución a la persona denunciante'-----

nsíio proveyó y firma [a Biótoga Edda veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡eneitar a 
-tos 

Animales de la procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artícuto 15 Bls 4 fracción X de ta Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de ta Cludad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento
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c,c.(.e.p. Li(. M¡r¡aña BoyTañbortell' Procurador¿Ambientaly del ordenam¡ento Tefiitor¡al de la CDMx Para su su perior conocim¡ento'
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